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APRUEBA NOMBRAMIENTO REEMPLAZO A
DoÑA VALEilTINA DEL PILAR AVILEZ coFRE,
TRABAJADORA SOCIAL DEL CESFAiI DR.
FEDERICO PUGA BORNE.

DEcREro ALcALD¡cro rsr N" 5 5 4cHrLLÁNvrEJo, l3 ftl ?t20
VISTOS: Las facuhades conferidas en la Ley No

18.695, del 01 de mayo de 1988, orgánica constitucional de Municipal¡dades, modriádo
gorla Ley No 19.130 y N. 19.280; El DFL N" 1-3063 de 1980, que dispone el iraspaso de
los Establecimientos de salud a las Munic¡patidades; la Ley tt; ts.aie que edablece el
estatulo de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad nombrar el personal para el

func¡onamiento del CESFAM DR. FEDERICO puGA BORNE de ta ilustre Muniáipatidad
de Chillán Viejo.

Decreto Alcald¡cio (S) No 375 del2B.02.2O1 1, el cual
aprueba nombramiento de Doña Daniela Benavente Jimenez, cédula de ldentidad N.
15.677.373-9, Trabajadora, en calidad de lndefinido, a contar del 0t de mazo de 2011.

Licencia Médica N' 3 036705627-4 de
fecha10.02.2020, presentada por la sra. Daniela Benavente Jiménez, por 30 días
contados desde el 10 de febrero de 2020.

Resolución Exenta No 4997 del 26.09.2019, del
servicio de salud ñuble donde aprueba la dotación de salud de la comuna oe cír¡tun
Viejo para el año 2020.

Decreto Alcaldic¡o N' 3830 del 23 de diciembre de
2019, el cual aprueba el presupuesto de salud municipal paa el año 2020.

Decreto Alcaldicio N" 72114.01.2019, el cual
mod¡fica subroganc¡as automáticas para jefaturas de un¡dades Municipales y
modiflcac¡ones contenidas en el Decretos Alcaldicios N. 605/20.02.2ó19, N.
480t07.02.2020

DECRETO:
1,. APRUEBA NOMBRAMIENTO POR

REEi¡IPLAZO a Doña VALENT]NA DEL P]LAR AvILEz coFRE, Cédu|a Nacional de
l^d9!tid.4 No'17.459.353-1, para que se desempeñe como Trabajadora Social del
CESFAM Dr. FEDERICO PUGA BORNE de nuestra comuna, en la catágoría B, n¡vá ts,
que establece la letra A del art. 50 de la Ley No 19.37g, desde el íg de Fébrero'de 2020,
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan el 3.1 de diciembre del
2020, ylo hasta el reintegro de la titular.

2.- La Jomada de Trabajo de Doña VALENTINA
DEL PILAR AV]LEZ COFRE, seÉ de 44 hrs. semanales.

3.- La remuneración mensual que perc¡birá la
funcionaria por la prestación de sus servicios, será ra conespondiente ar niver .r5, de ra
categoría B, establec¡da en el Artícuro 23 de la Ley No .19.37g, 

de lo cual se desconiará roconespondiente a leyes sociales y previsionáles, impuestos y otros legalmente
autorizados.
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Dirección de Salud Municipat

4.- IMPUTESE el gasto corres pondiente a la cuenla
Salud vigenle.
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21,03.005 denominada,.Suplencias y Reemplazos,,
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DISTRIBUCION:

NíQUESE , REGíSTRESE Y

contnaroría Registro srApER, 
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Secretaría Municipar, carpeta de Remuneraciones,Carpeta personat, Dpto. de saruo l¡unlcipá[ r;i;;á; '

Municipalidad'
de Chittán Viejo
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